
 
AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARO    

DEMANDANTE:  GILBERTO ANTONIO HERNANDEZ ARBELÁEZ       

DEMANDADO:  JOSE ORLANDO HENAO ECHEVERRY 

RADICADO:  6300140030082017-00499-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el ejecutado, 

señor JOSE ORLANDO HENAO ECHEVERRY, quien promueve incidente 

invocando el beneficio de competencia, el que hace referencia 

a cuanto una persona es deudora y no tiene para cancelar sus 

deudas, pudiendo hacer uso de dicha figura establecida en el 

código Civil Colombiano,  a quien no se le obligará a más a 

cancelar más de lo que pueda dentro de sus posibilidades y 

además, dejarle lo que necesita para subsistir, este Operador 

de Justicia debe indicar, que a la misma no se le dará el 

trámite respectivo, ya que estamos en presencia de un Proceso 

Hipotecarios, pues, su aplicabilidad está excluida de ellos, 

tal y como lo dispone el numeral 2, del artículo 468 del Código 

General del Proceso.- 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

      JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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